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Federico Díaz Vega, en mu calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía FEDEVE Promotora de Proyectos Inmobiliarios Cía. Ltda., con número 
de expediente 91338, adjunto a la presente remito el documento original de la Tercera 
Escritura Pública de cesión de participaciones correspondientes al capital social de mi 
representada, por medio de la cual se llevó a cabo la cesión descrita seguidamente; 
particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes: 

  

  

  

  

        

CEDENTES CESIONARIA ++ de participaciones 
cedidas 

César Zumárraga Ramítez y Martha Cecilia | Gloria Guadalupe Vega Acevedo 2 
Londoño Carvajal.   

Tanto los cedentes como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Adicionalmente, le solicito se sirva conferirme una Nónima actualizada de Socios de mi 

representada. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

Adjto.- Lo indicado. 

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “FEDEVE 

PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

SR. CÉSAR ZUMÁRRAGA RAMÍREZ Y 

SRA. MARTHA CECILIA LONDOÑO CARVAJAL 

A FAVOR DE 

SRA. GLORIA GUADALUPE VEGA ACEVEDO 

CUANTIA: USD $ 2,00 

(DE3*; COPIAS) 

ces_fedeve 

Escritura No. 1991,1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO ( 08 ) de MAYO del año dos mil nueve, ante 

mi, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito comparecen los cónyuges, señor César Zumárraga Ramirez y 

señora Martha Cecilia Londoño Carvajal? por sus propios y personales 

derechos en calidad. de Cedentes; y, la señora Gloría Guadalupe Vega 

Acevedo, por sus propios y personales derechos en calidad de 

Cesionaria. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
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protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La 

compañía “FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS 

INMOBILIARIOS CIA. LTDA”, fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el dieciocho de junio de dos mil uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el tres de agosto de 

dos mil uno. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal de Socios 

de la compañía, reunida el día veinticinco de julio de dos mil seis, 

autorizó de forma unánime que los CEDENTES cedieran la totalidad de 

sus participaciones a favor LA CESIONARIA, en los términos y 

condiciones que constan en la presente escritura pública, conforme se 

acredita con el certificado emitido por el Gerente General de la 

compañía que se agrega a este instrumento en cumplimiento de la 

disposición contenida en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías 

vigente. DOS PUNTO TRES.- Por medio de este mismo instrumento, se 

deja sin efecto la cesión de participaciones celebradas entre las partes 

con fecha dieciséis de agosto del dos mil seis, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

misma que no fue perfeccionada de acuerdo a las disposiciones legales 

aplicables. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expresados en 

la cláusula anterior y por el presente contrato, los CEDENTES ceden y 

transfieren a favor LA CESIONARIA, dos (2) participaciones sociales, 

las cuales equivalen a la totalidad de las participaciones que les 

corresponden en la compañía FEDEVE PROMOTORA DE 

PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA. LTDA... Como consecuencia de 

  

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

esta cesión, el capital de la compañía queda conformado de la siguiente 

  

  

  

forma: sde ole ode ode je de ade e ode je de de e e e a lee e e e e de ale lee dl A e e e el le RR 

Socio $ de % de 
Participaciones Participación 

Gloria Guadalupe Vega Acevedo 398 99.5% 
Manolo Federico Díaz Vega 2 0.5% 

TOTAL 400 190%     
La cesión objeto de este contrato comprende la totalidad de los derechos 

de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a dichos socios en 

relación a la misma por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los 

derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- La 

señora Gloria Guadalupe Vega Acevedo, de forma libre y voluntaria, 

declara que acepta la cesión de participaciones sociales que efectúan en 

su favor los CEDENTES, conforme consta en este contrato. QUINTA: 

PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- El justo precio que las partes 

fijaron para la transferencia de las participaciones sociales objeto del 

presente contrato es la suma de un dólar de los Estados Unidos-de 

América (USD $1,00), por cada una de las participaciones cedidas; 

valores que han sido cancelados por la CESIONARIA a favor de los 

CEDENTES, de contado, por lo que los CEDENTES declaran que no 

tiene reclamo alguno que formular al respecto a la CESIONARIA.- 

SEXTA: GASTOS.-Las partes convienen expresa y señaladamente que 

todos los gastos, que se causen u originen con motivo o por ocasión de 

s la presente escritura, serán de cuenta y cargo exclusivos de LA 

o CESIONARIA SÉPTIMA: CALIDAD DE LA INVERSIÓN.- Tanto 

los CEDENTES como la CESIONARIA son de nacionalidad 
» 
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ecuatoriana, por lo gue la inversión que se realiza en la compañía es 

enteramente de origen y carácter nacional- OCTAVA.- 

CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan constancia de su 

consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones, en 

los términos que constan en el presente instrumento.- Los certificados 

de participación se emitirán de acuerdo con la Ley. NOVENA.- 

MARGINACIÓN.- Antes de proceder a inscribir el presente 

instrumento en el libro del Registro Mercantil del Cantón Quito, se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía FEDEVE PROMOTORA DE 

PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdéz, el día dieciocho de junio de dos mil uno, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día tres de 

agosto de dos mil uno. DÉCIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a esta 

escritura pública los siguientes: A) Documentos de identificación 

personal de los comparecientes; y, B) Certificación otorgada por el 

Gerente General de la Compañía, emitida de conformidad con la 

disposición contenida en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes necesarios para la plena 

validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 

misma que se halla firmada por la Abogada Maria Antonieta Loza 

Laspina, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

once mil trescientos ochenta y cinco. Para la celebración de la presente 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 

su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

f) Sra. Marta c ¡Cilia Londoño Carvajal 
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Quito DM, a 08 de mayo de 2009 

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con la disposición contenida en el Art. 113 de la Codificación de la Ley de 

Compañías vigente, en mi calidad de Gerente y representante legal de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS CIA. LTDA.,, por este medio certífico que la Junta General Universal de 
Socios de la referida empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quito el día 25 de julio de 2006, 

autorizó de forma unánime a los señores cónyuges César Zumárraga Ramírez y Martha 
Cecilia Londoño Carvajal a ceder a favor de la señora Gloria Guadalupe Vega Acevedo, dos 

(2) participaciones sociales, correspondientes al capital social de la compañía. 

Las participaciones cedidas tienen un valor nominal de USD $1,00 (UN 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su totalidad. 

La cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derecho que pueden corresponder a 

tales socios respectos de las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 

préstamos del socio y cualquier otro concepto, de tal manera que, los cedentes transferitán 
las participaciones sociales com todos los derechos, ventajas y privilegios que les 
correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Cordialmente 

FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS A CIA. LTDA. 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de 

Mayo del año dos mil nueve. 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada ante mi el dieciséis de Agosto del dos mil seis, 

tomé nota de la RESCILIACION, contenida en el presente instrumento.- 

Quito, a los ocho días del mes de Mayo de dos mil nueve.- 

 



 



REGISTRO MERCANTIL 

  

AO 
CEL CARTÓN GLUTO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción múmero: 3182 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de agosto del dos mil uno, fs.2916, tomo 132 correspondiente a la 

compañia “FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintidós de junio de 

dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

   

    
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR M 
DE CANTÓN QUIT 
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